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RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

018 015 23 2015 

Montevideo, 12 de agosto de 2015.   

VISTO: la realización del “VMworld 2015”, a llevarse a cabo del 30 de agosto al 03 de 

setiembre del 2015, en la ciudad de San Francisco, Estados Unidos de América; 

RESULTANDO:       I)  que en el mismo, se presentarán las nuevas tendencias de la 

tecnología de virtualización utilizada por el Datacenter de Presidencia de la República, 

permitiendo identificar posibles elementos a incorporar para optimizar recursos y 

servicios en la gestión de su nube privada; 

II) que entre otros beneficios, el evento mencionado permite 

seleccionar entre más de 350 sesiones técnicas con disertantes del más alto nivel, 

presentándose las últimas innovaciones en gestión de Datacenter, almacenamiento, 

redes y otras áreas fundamentales para el desarrollo de servicios en la nube;  

                                   III) que dada la temática a abordarse se propone la participación 

del Ing. Jorge Abin, miembro del Consejo Directivo Honorario de AGESIC; 

CONSIDERANDO:   que la participación en el evento referido, permitirá entrar en 

contacto con expertos de la industria, conociendo de primera mano nuevas estrategias 

y experiencias para fortalecer el desarrollo de servicios de Gobierno Electrónico 

confiables y eficientes; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC  

RESUELVE: 

1º. Autorizar al Ing. Jorge Abin a asistir en representación de AGESIC, al Congreso 

“VMWorld 2015”, que se llevará adelante del 30 de agosto al 03 de setiembre de 2015, 

en la ciudad de San Francisco, Estado Unidos de América. 

2°. Encomendar la realización de las gestiones correspondientes para el 

financiamiento de los gastos de pasajes, alojamiento, viáticos y otros necesarios para 
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concurrir al referido evento. Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo 

celebrado entre “AUCI, UNOPS Y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”. 

3°.  Notifíquese y pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

José Clastornik, Víctor Villar, Diego Pastorín  

 


